
Que reforma y adiciona los artículos 16 y 17 de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la 
diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano 
La que suscribe, Mirza Flores Gómez, diputada integrante del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, en la LXIII Legislatura de la 
Cámara de Diputados, y con fundamento en los artículos 71, fracción II, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 77, numerales 
I y II, del Reglamento Interior de la Cámara de Diputados, somete a 
consideración del pleno de esta asamblea, la presente iniciativa con 
proyecto de decreto, al tenor de la siguiente: 
Exposición de Motivos 
La ocurrencia de desastres naturales le cuestan a México 2,942 millones de 
dólares anuales en promedio, de acuerdo con el informe “Evaluación global 
de reducción de riesgos por desastres 2015” elaborado por la Oficina para 
la Reducción de los Riesgos por Desastres de la ONU. 
El informe ofrece datos desagregados por países, y para el caso de México 
calcula que los terremotos generan el mayor costo asociado con un desastre, 
con un promedio anual de 1,354.65 millones de dólares. Para México 
siguen en costos las inundaciones (870.08 millones de dólares); los vientos 
originados por ciclones (613.02 millones de dólares); las tormentas (103.05 
millones de dólares); y los tsunamis (1.49 millones de dólares). El informe 
calculó en cero los costos por erupciones volcánicas, además que del 2005 
al 2014, los desastres naturales han causado en México la muerte de cuatro 
mil 968 personas, así como la destrucción de 2.54 millones de viviendas, y 
daños adicionales a 191 mil viviendas. En total, estos desastres han 
afectado a 87.62 millones de mexicanos. 
Para minimizar el impacto de los fenómenos naturales y/o antropogénicos, 
es necesario que adecuemos nuestro marco normativo para obligar al 
Estado Mexicano a construir y reconstruir nuestras comunidades bajo 
criterios de resiliencia. 
La resiliencia alude a la capacidad de los asentamientos humanos para 
resistir y recuperarse rápidamente de cualquier peligro plausible. La 
resiliencia frente a las crisis no sólo contempla la reducción de riesgos y 
daños de catástrofes (como pérdidas humanas y bienes materiales), sino la 
capacidad de volver rápidamente a la situación estable anterior. Mientras 
que las típicas medidas de reducción de riesgos tienden a concentrarse en 
una amenaza específica y dejan de lado la vulnerabilidad frente a otro tipo 



de peligros, la resiliencia adopta un enfoque frente a amenazas múltiples, 
considerando la capacidad de recuperación frente a todo tipo de peligros 
plausibles.1 
Construir y reconstruir nuestras ciudades bajo los principios de resiliencia y 
reducción de riesgos de desastres, disminuirá de forma considerable las 
erogaciones realizadas por el Estado para hacer frente a las catástrofes 
naturales o antropogénicas, de hecho, las Naciones Unidas estima que por 
cada dólar invertido en la construcción y reconstrucción de ciudades 
resilientes, se ahorran 7 dólares en la etapa de recuperación, 
Por otra parte, el enfoque de resiliencia y reducción de riesgos de desastres, 
a diferencia de las medidas de protección civil, también implementa 
mecanismos para proteger no sola la vida de los ciudadanos, sino también 
su patrimonio. 
Rojina Villegas define al patrimonio “como un conjunto de obligaciones y 
derechos susceptibles de una valorización pecuniaria”, es decir, el 
patrimonio de una familia o de una persona se constituye por todo aquello 
que tiene un valor comercial: bienes inmuebles, los enseres de una casa, las 
herramientas de trabajo, el ganado, animales domésticos, etc. 
Si bien es cierto que no podemos comparar el valor de la vida humana con 
el valor de las cosas materiales, también es cierto que en muchas ocasiones, 
ante la amenaza de la ocurrencia de un desastre natural en una determinada 
área geográfica, las mujeres no abandonan sus hogares y se trasladan a 
sitios seguros por miedo a que sus bienes, le sean robados o simplemente 
destruidos por la fuerza de la naturaleza. Por ello, resulta imperante que el 
Estado implemente mecanismos para proteger no solo la vida de los 
mexicanos, sino también su patrimonio. 
Por otra parte, los países miembros de la Organización de las Naciones 
Unidas, han optado por incluir dentro de sus prioridades políticas, la 
Reducción de Riesgo de Desastres (RRD). Entendemos por esto, al 
conjunto de políticas públicas que tienen como objetivo primordial reducir 
el impacto y los daños causados por desastres naturales. La reducción de 
riesgo incluye distintos aspectos como la gestión, mitigación y la 
preparación para catástrofes. En 2015 se introduce en los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (SDGs) la RRD y, oficialmente, pasa a formar parte 
de la agenda de desarrollo de las Naciones Unidas. UNDP, por lo que en la 
actualidad reducir el riesgo de desastres es parte fundamental el desarrollo 
sustentable de una nación. 
Por ello, en el Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 



2015-2030, en la Tercera Conferencia Mundial de las Naciones Unidas 
sobre la Reducción del Riesgo de Desastres, celebrada del 14 al 18 de 
marzo de 2015 en Sendai, Miyagi (Japón), los países miembros de la ONU, 
establecieron una serie de acciones pautadas para cumplimentar los retos 
del desarrollo sostenible, destacando la necesidad de aprobar un marco para 
la reducción del riesgo de desastres después de 2015 conciso, específico, 
preparado con visión de futuro y orientado a la acción. 
La existencia de condiciones de riesgo, así como la ocurrencia de desastres, 
no sólo está determinada por la amenaza de que se presente un fenómeno 
peligroso de origen natural o humano, sino fundamentalmente por la 
existencia de condiciones de vulnerabilidad. El enfoque de la gestión del 
riesgo de desastres analiza el riesgo como el resultado de la conjunción 
entre la presencia de una amenaza y el grado de vulnerabilidad y de 
capacidad de respuesta y adaptación de la población expuesta a la amenaza. 
De allí que la magnitud del impacto de un desastre esté directamente 
vinculada a las vulnerabilidades y capacidades preexistentes en la población 
afectada. 
Las vulnerabilidades de mujeres, niñas, niños y hombres varían según sus 
edades y los estratos económicos-sociales de los que provengan, y todo esto 
va dando forma a la manera en que enfrentan y viven los desastres y a su 
capacidad de recuperación. De hecho, en los países en los que se tolera la 
discriminación de género, las mujeres y las niñas ocupan un lugar de 
especial vulnerabilidad ante los peligros naturales. Esto se ve reflejado no 
sólo en el porcentaje de mujeres y niñas que mueren, mucho más alto en 
estos países que en otros, sino también en la incidencia de la violencia de 
género – en la que se incluyen la violación, la trata de personas y la 
violencia doméstica –, que aumenta de forma exponencial durante y 
después de los desastres.2 En la mayoría de los casos, los desastres acarrean 
para mujeres y niñas una carga adicional, puesto que es sobre ellas sobre las 
que recae la responsabilidad del trabajo no remunerado (suministro de 
cuidados, agua y alimentos para los hogares, entre otros). 
No obstante, esas mismas fuerzas destructivas que están en el origen de los 
desastres naturales también suponen una fuente de oportunidades para la 
mujer como agente de cambio así como para corregir las disparidades de 
género. Por ejemplo, la aplicación, durante el período de recuperación 
posterior a un desastre, de programas que sean sensibles a las necesidades 
de las mujeres y que cuenten con ellas en las labores de recuperación en 
situación de igualdad, pueden contribuir a cuestionar los prejuicios hacia las 



mujeres más arraigados. Por el contrario, si las mujeres y las niñas se 
quedan fuera de la planificación para casos de desastre o de las medidas de 
reducción de riesgos, se estarán desaprovechando el talento, las habilidades 
y los conocimientos de 50 por ciento de la población y será menos probable 
que se satisfagan las necesidades de los más afectados.3 
En este sentido compañeros legisladores, me es imperativo recordarles que 
la Violencia contra las Mujeres se define como cualquier acción u omisión, 
basada en su género, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, 
patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado 
como en el público. 
Bajo esta tesitura, el Estado Mexicano al no incorporar la perspectiva de 
género en la elaboración de políticas públicas para construir y reconstruir 
ciudades resilientes, pone en riesgo la vida de las mujeres –y la de sus 
hijos- y su patrimonio. De acuerdo a la definición antes señalada, por 
omisión, el Estado mismo se convierte en un perpetuador de la violencia de 
género. 
Convencida de que uno de los requisitos indispensables para erradicar la 
violencia contra mujeres es a través de la implementación de mecanismos 
que permitan la participación activa en la toma de decisiones; aunado a la 
importancia de proteger en primer lugar la vida de las mujeres, y después su 
patrimonio, pieza fundamental para el empoderamiento femenino, y 
retomando lo dispuesto en la Resolución aprobada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 21 de diciembre de 2009, A/RES/64/200, que en 
su resolutivo 18 “reconoce la importancia de integrar la perspectiva de 
género y de empoderar e involucrar a las mujeres en la preparación y 
ejecución de todas las fases de la gestión de los desastres, así como en las 
estrategias y los programas para la reducción del riesgo de desastres, y 
alienta a la secretaría de la Estrategia a que siga intensificando su labor de 
promoción de la incorporación de la perspectiva de género y el 
empoderamiento de la mujer”, someto a consideración de ésta soberanía, la 
siguiente iniciativa con proyecto de 
Decreto 
Único. Se reforma el artículo 16, se adiciona una fracción II al artículo 
17 y se recorren las subsecuentes de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
Artículo 16. Violencia en la Comunidad: Son las acciones u omisiones 
individuales, colectivos o del Estado, que transgreden derechos 
fundamentales de las mujeres y propician su denigración, discriminación, 



marginación o exclusión en el ámbito público. 
Artículo 17. El Estado mexicano debe garantizar a las mujeres la 
erradicación de la violencia en la comunidad, a través de: 
I. La reeducación libre de estereotipos y la información de alerta sobre el 
estado de riesgo que enfrentan las mujeres en una sociedad desigual y 
discriminatoria; 
II. La creación de mecanismos para impulsar la participación de las 

mujeres en la preparación y ejecución de todas las fases de la gestión 
de los desastres, así como en las estrategias, programas y planes para 
la reducción del riesgo de desastres y en su caso, en la etapa de 
reconstrucción de sus comunidades; a efectos de incrementar su 
resiliencia. 

III. El diseño de un sistema de monitoreo del comportamiento violento de los 
individuos y de la sociedad contra las mujeres, y 

IV. El establecimiento de un banco de datos sobre las órdenes de protección 
y de las personas sujetas a ellas, para realizar las acciones de política 
criminal que correspondan y faciliten el intercambio de información entre 
las instancias. 

Transitorio 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Notas 
1 Resilencia –ONU Hábitat disponible en: es.unhabitat.org/temas-urbanos/resiliencia/ 
2 Según los datos de 141 países afectados por desastres entre 1981 y 2002, los 
desastres tienen un impacto negativo mayor sobre la esperanza de vida de las mujeres 
que sobre la de los hombres. Las mujeres, los niños y las niñas son 14 veces más 
propensos que los hombres a morir durante un desastre. 
La mayoría de las víctimas atrapadas en Nueva Orleans después del huracán Katrina 
fueron Mujeres afroamericanas y sus hijos, el grupo demográfico más pobre de la 
zona. Las probabilidades de que una mujer sea víctima de la violencia doméstica o 
sexual aumentan después de un desastre; muchas mujeres evitan albergarse en 
refugios por miedo a ser violadas. 
3 PNUD, Género y desastres, Buró de Prevención de Crisis y Recuperación. Octubre, 
2010. 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 24 días del mes de 
noviembre de 2016. 
Diputada Mirza Flores Gómez (rúbrica) 


